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Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el 

proyecto de resolución del señor diputado Elorriaga 
y otros señores diputados, por el que se expresa be-
neplácito por la II Feria Expo Emprendedores UTN 
2013, a realizarse del 9 al 11 de octubre de 2013 en 
la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de 
Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la II Feria Expo 
Emprendedores UTN 2013, a realizarse del 9 al 11 
de octubre de 2013 en la ciudad de Concepción del 
Uruguay, provincia de Entre Ríos, organizada por la 
Universidad Tecnológica Nacional.

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2013.

Adriana V. Puiggrós. – Élida  E. Rasino. – 
Carlos A. Raimundi. – Miguel Á. Bazze. 
– Bernardo J. Biella Calvet. – Mara 
Brawer. – Margarita Ferrá de Bartol. – 

*Artículo 108 del reglamento. 

Andrea F. García. – Carlos E. Gdansky. 
– María V. Linares. – Carmen R. Nebreda. 
– Mario N. Oporto. – Horacio Pietragalla 
Corti. – Antonio S. Riestra. 

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación, al considerar el pro-

yecto de resolución del señor diputado Elorriaga y 
otros señores diputados, resuelve despacharlo favo-
rablemente, haciendo suyos los fundamentos que lo 
acompañan.

Adriana V. Puiggrós. 

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por medio del presente proyecto de resolución, soli-

cito a esta Honorable Cámara que exprese su benepláci-
to por la realización de la II Feria Expo Emprendedores 
UTN 2013, que tendrá lugar en la Facultad Regional 
Concepción del Uruguay, los días 9, 10 y 11 de octubre 
de 2013, en la ciudad de Concepción del Uruguay, 
provincia de Entre Ríos.

La primera edición de la Feria Expo Emprendedo-
res UTN se llevó a cabo en el año 2012 en la UTN, 
Facultad Regional Córdoba, con la participación de 29 
facultades regionales. Esta segunda edición se realiza 
en la Regional Concepción del Uruguay, ya que cuen-
ta con la infraestructura adecuada para un evento de 
esta naturaleza y sobre todo por su alto compromiso 
en promover la cultura emprendedora en la región. 

La Regional Concepción del Uruguay inició este 
año la cátedra electiva Emprendedorismo, en forma 
transversal y en conjunto para todas las carreras, 
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teniendo como objetivo fomentar el espíritu empren-
dedor en la comunidad universitaria. También lleva 
adelante el Programa Emprendedores UTN 2013, me-
diante el cual se brinda asistencia a alumnos próximos 
a recibirse y graduados, en la preincubación de pro-
yectos, acompañando y guiando a los emprendedores 
para disminuir la tasa de mortalidad de sus proyectos. 
En esta misma línea de acción, participa en el Proyec-
to “Emprendedorismo, Innovación y Asociatividad” 
juntamente con la Universidad Nacional de Entre Ríos 
y la Facultad de Ciencias Empresariales de la Uni-
versidad de Mondragón (España) con la finalidad de 
producir, transferir y/o adquirir conocimientos sobre 
temáticas relacionadas con el emprendedorismo, la in-
novación, la economía social y la gestión asociativas.

La Universidad Tecnológica Nacional viene desa-
rrollando actividades y programas tendientes a forta-
lecer las capacidades de sus estudiantes y ayudarlos 
a plantear un escenario laboral distinto al modelo 
clásico de trabajo en relación de dependencia. Para 
esta tarea cuenta con una Secretaría de Vinculación 
Tecnológica que activamente promueve el clima 
emprendedor en todas las facultades regionales de 
la universidad distribuidas a lo largo y ancho de la 
Argentina.

Este evento constituye un espacio de encuentro 
entre emprendedores, representantes de entidades de 
financiamiento, organismos de promoción industrial 
y de ciencia y tecnología para llevar adelante el in-
tercambio de experiencias y fomentar el espíritu de 
innovación tecnológica en el emprendedorismo.

La II Feria Expo Emprendedores UTN 2013 contará 
con la participación de autoridades nacionales, provin-
ciales, municipales y de la Universidad Tecnológica 
Nacional y se presenta como un momento oportuno 

para dar a conocer las actividades emprendedoras de 
las facultades regionales de la UTN.

En su programa, la feria cuenta con talleres de 
trabajo y paneles sobre diferentes temáticas: finan-
ciamiento y apoyo a emprendedores con entidades 
del sector público y privado, cátedra Formación de 
emprendedores, incubadoras, presentación de proyec-
tos de emprendimientos tecnológicos, presentación de 
proyectos de emprendimientos sociales, presentación 
de proyectos de emprendimientos ambientalmente 
sustentables, presentación de proyectos de empren-
dimientos culturales y experiencias provinciales y 
municipales.

En el entendimiento de que estas temáticas son 
estratégicas para el desarrollo de la región y hacen 
a la completud de los estudios superiores brindados 
por la universidad pública y los demás fundamentos 
expresados ut supra, solicito a mis pares que me 
acompañen en el presente proyecto.

Osvaldo Elorriaga. – Raúl E. Barrandeguy. – 
Liliana M. Ríos. – Julio R. Solanas.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de la II 
Feria Expo Emprendedores UTN 2013, que tendrá lu-
gar en la Facultad Regional Concepción del Uruguay, 
los días 9, 10 y 11 de octubre de 2013, en la ciudad 
de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Osvaldo Elorriaga. – Raúl E. Barrandeguy. – 
Liliana M. Ríos. – Julio R. Solanas.


